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ACUERDO No. PSAA06-3748 DE 2006

(Diciembre 6)
“Por el cual se determina el número de despachos judiciales que ejercerán funciones de control de garantías y  de conocimiento  de asuntos de competencia de Ley 906 de 2004,  y de conocimiento de asuntos de competencia de Ley 600 de 2000 en el Distrito Judicial de Neiva.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 89 de la ley 270 de 1996, los artículos 39, 43 y 528 de la ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 29 de noviembre de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los despachos judiciales que se relacionan a continuación asumirán la función de control de garantías y de conocimiento  de asuntos de competencia de Ley 906 de 2004,  y de conocimiento de asuntos de competencia de Ley 600 de 2000 en el Distrito Judicial de Neiva, así:

DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA.- 
Cuatro despachos de la Sala Penal del Tribunal Superior de Neiva. 

CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA.- 

Asumirán la función de Control de Garantías, los siguientes despachos judiciales:

· Juzgados Primero y Tercero Penales del Circuito de Neiva
· Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Neiva

· Juzgados Primero y Quinto Penales Municipales de Neiva

· Juzgados Promiscuos Municipales del Circuito de Neiva 

 

Asumirán la función de control de garantías  de Asuntos de competencia de la Ley 906 de 2004 y el conocimiento de los asuntos de competencia de la Ley 600 de 2000 los siguientes despachos judiciales:

Juzgados Segundo, Tercero y Cuarto Penales Municipales de Neiva. 

Juzgados Promiscuos Municipales de este Circuito Judicial.

Asumirán, de manera exclusiva,   el conocimiento de los asuntos de competencia de la Ley 600 de 2000 los siguientes despachos judiciales:

Juzgados Segundo, Cuarto y Quinto Penales del Circuito de Neiva.

Juzgados Primero y Segundo Penales del Circuito Especializado de Neiva.

Juzgado Sexto Penal Municipal de Neiva. 

CIRCUITO JUDICIAL DE GARZON.- 

Asumirán la función de conocimiento de asuntos de competencia de la Ley 906 de 2004 y el conocimiento de los asuntos de competencia de la Ley 600 de 2000 los siguientes despachos judiciales:

Juzgados Primero y Segundo Penales del Circuito de Garzón.

Juzgado Segundo Penal Municipal de Garzón. 

Juzgados Promiscuos Municipales de este Circuito 

Asumirán la función de control de garantías  de Asuntos de competencia de la Ley 906 de 2004 y el conocimiento de los asuntos de competencia de la Ley 600 de 2000 los siguientes despachos judiciales:

Juzgado Primero  Penal Municipal de Garzón. 

Juzgados Promiscuos Municipales del Circuito de Garzón.

Asumirán la función de control de garantías  de Asuntos de competencia de la Ley 906 de 2004 los siguientes despachos judiciales:

Juzgado Tercero Penal Municipal de Garzón.

CIRCUITO DE PITALITO

Asumirán la función de conocimiento de asuntos de competencia de la Ley 906 de 2004 y el conocimiento de los asuntos de competencia de la Ley 600 de 2000 los siguientes despachos judiciales:

Juzgados Primero y Segundo Penales del Circuito de Pitalito. 

Juzgado Segundo Penal Municipal de Pitalito.

Juzgados  Promiscuos Municipales del Circuito de Pitalito

Juzgado Promiscuo Municipal de la Unidad Judicial de Timaná

Asumirán la función de control de garantías  de Asuntos de competencia de la Ley 906 de 2004 y el conocimiento de los asuntos de competencia de la Ley 600 de 2000 los siguientes despachos judiciales:

Juzgado Primero Penal Municipal de Pitalito.

Juzgados Promiscuos Municipales de este Circuito Judicial

Unidad Judicial de Timaná.

CIRCUITO DE LA PLATA

Asumirán la función de conocimiento de asuntos de competencia de la Ley 906 de 2004 y el conocimiento de los asuntos de competencia de la Ley 600 de 2000 los siguientes despachos judiciales:

Juzgados Primero y Segundo Promiscuos del Circuito de La Plata

Juzgado Segundo Penal Municipal de La Plata 

Juzgados Promiscuos Municipales de este Circuito

Asumirán la función de control de garantías  de Asuntos de competencia de la Ley 906 de 2004 y el conocimiento de los asuntos de competencia de la Ley 600 de 2000 los siguientes despachos judiciales:

Juzgado Primero Penal Municipal de La Plata.

Juzgados Promiscuos Municipales de La Plata

PARÁGRAFO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, según las necesidades del servicio, podrá modificar, atendiendo lo previsto por la ley, la asignación de funciones de conocimiento, control de garantías y depuración fijadas en este artículo.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad harán parte del actual Circuito Penitenciario y Carcelario y mantendrán la estructura, organización y competencia actuales.

 

ARTÍCULO TERCERO.- Este Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006)

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente 
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